
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Gobierno,	Justicia	y	Derechos	Humanos	–	Acéptase	la	renuncia	presentada	por	la	Dra.	Dolly	Edelinda	Domínguez,	DNI.	Nº	10.545.776,	al
cargo	de	Primera	Vecina	a/c	del	Juzgado	de	Paz	de	Pomán,	a	partir	del	01OCT21,	por	acogerse	al	beneficio	de	la	Jubilación	Ordinaria.
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